
 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 

AGRICULTURA E INTERIOR 

 
  Registro: 

1543/2025 
  

ORDEN Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN Exp.: A/SER-009375/2024 (8-G/24) 

  
 

Visto el Informe de la Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación, de fecha 19 de febrero de 

NACION  por la imposibilidad de ejecutar la prestación en los términos 
inicialmente pactados y no ser posible modificar el contrato. 

Dado que no ha habido oposición del contratista y vistos los informes favorables del Servicio Jurídico y de la 
Intervención Delegada.  

Por lo expuesto y conforme a lo dispuesto en los artículos 190, 212.1 y 213.5 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP) y en 
uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

DISPONGO 
 

PRIMERO: Resolver el contrato suscrito con la empresa APROCA CENTRO DE FORMACIÓN DE CAZA, 
GUARDERÍA Y GESTION DEL MEDIO NATURAL S.L., para llevar a cabo la ejecución del contrato de servicio 
denominado , de 
conformidad con lo establecido en el artículo 211.1 g) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP), por la imposibilidad de ejecutar la prestación 
en los términos inicialmente pactados y no ser posible modificar el contrato. 

SEGUNDO: Abonar a la empresa APROCA CENTRO DE FORMACIÓN DE CAZA, GUARDERÍA Y GESTION 
DEL MEDIO NATURAL S.L., CIF: B81891970, en concepto de indemnización, de acuerdo con el artículo 213.4 de la 
LCSP, la cantidad de 1.397,35 euros, que corresponde al 3 por ciento del importe de la prestación dejada de realizar. 

TERCERO: No procede hacer pronunciamiento expreso acerca de la procedencia o no de la pérdida, 
devolución o cancelación de la garantía definitiva ya que la adjudicación del contrato se ha tramitado mediante 
procedimiento abierto simplificado abreviado y este procedimiento excluye la constitución de garantía definitiva 
conforme a lo dispuesto en el artículo 159.6 g) de la LCSP.   

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo 
recurso de reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, de acuerdo con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la 
notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo 
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

 

EL CONSEJERO 
P.D. Orden 984/2024, de 15 de marzo 

(BOCM Nº 72, de 25 de marzo de 2024) 
EL DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 

 
 

 

DESTINATARIO/S 

- DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 
- SUBDIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA AGRARIA Y DESARROLLO RURAL 
- ÁREA DE PROMOCIÓN AGROALIMENTARIA 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

12
76

44
68

58
75

53
88

81
20

89

Este documento se ha obtenido 
directamente del original que contenía 
todas las firmas auténticas y se han 
ocultado los datos personales 
protegidos y los códigos que 
permitían acceder al original 
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